
 

 

BASES VI CONCURSO 
CHRISTMAS NAVIDEÑO 

 “DIBUJA TU NAVIDAD” 
 

Preámbulo 
El Colegio Diocesano Santa María Nuestra Señora con el objetivo de fomentar la Cultura del Emprendimiento, 
desarrollar el talento de nuestro alumnado e incentivar la imaginación y creatividad, ha organizado el VI Concurso 
de Christmas Navideño “DIBUJA TU NAVIDAD”. Este concurso está dentro del Plan INNICIA A CAMINAR y del 
Programa EXPERIENCIAS EMPRENDEDORAS. 
Siguiendo con el abanico de actividades navideñas, llevaremos a cabo un concurso que consistirá en la 
elaboración del Christmas Navideño del colegio. 
 
Bases del concurso 
1. Objetivo: Diseñar el CHRISTMAS NAVIDEÑO del colegio de las navidades 2022. 
2. Participantes: Participará todo el alumnado del centro. 
3. Propuesta: El trabajo se realizará de manera individual y será original e inédito y cada alumno podrá presentar 
todos los diseños que estime oportuno. 
4. Documentación: los trabajos se realizarán en horario lectivo para el alumnado de Infantil y Primaria: 

a) para el alumnado de Educación Infantil y 1er ciclo de Educación Primaria en un folio de tamaño A4, 
en el cual irá el dibujo. 

b) para el resto de alumnado (2º y 3er ciclo de Educación Primaria y ESO) en un folio tamaño A4 el cual 
se dividirán en dos partes, en una de ellas irá el dibujo y en la otra una frase navideña.  

c) el nombre del autor/a del Christmas deberá aparecer por detrás del folio.  
d) el Christmas puede ser a color o en blanco y negro. 
e) el dibujo puede ir en horizontal o vertical. 

5. Plazo de presentación: El plazo para presentar los diseños comenzará el 28 de Noviembre y finalizará el 
7 de Diciembre de 2022.  
6. Jurado: El jurado encargado de valorar las propuestas estará formado por: 

a) por los miembros del Claustro de profesores. 
b) un miembro del PAS del Centro. 
c) un miembro del AMPA. 

7. Acuerdo del jurado: De entre todos los diseños presentados el jurado elegirá 
a) un ganador para la etapa de Educación Infantil. 
b) un ganador por cada ciclo de Educación Primaria. 
c) un ganador para la etapa de ESO. 
Si no se llegara a un acuerdo entre los miembros del jurado, el concurso se declarará desierto. El fallo 

del jurado se hará público el 9 de Diciembre. 
8. Dotación del premio: El Colegio concederá al ganador/a de cada grupo un diploma. 
9. Propiedad intelectual: Los trabajos premiados quedarán en propiedad exclusiva y permanente del Colegio, 
que tendrá completa libertad para utilizarlo total o parcialmente o para modificarlo en el momento y la forma en 
que lo considere necesario.  
10. Publicación: La documentación relativa a los trabajos premiados quedarán en poder del Colegio, que podrá 
hacer libre uso de la misma reservándose el derecho de publicación y difusión de los trabajos presentados, 
citando a su autor o autores, sin que ello devengue ningún derecho a los mismos. La documentación presentada 
no será devuelta. 
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